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CONSULTAS DE LOS PARTICIPANTES DE LA INAUGURACIÓN DEL I CONGRESO NACIONAL CAMPESINO 

 

1. Cómo espera lograr el IDA, ante nuevos otorgamientos de títulos por terrenos, que los mismos 

se realicen a la población vulnerable y que a su vez estos no sean tentados o engañados por 

terceros, para que más adelante o a futuro venda su terreno a alguien que logre lucrar con esas 

tierras, como ha sucedido en zonas de Guanacaste y otras del país.  Cómo evita que siga 

sucediendo eso? 

 

R/ Uno de los grandes problemas a los que se enfrenta la política de distribución de tierra (IDA) 

es la gran cantidad de tierras que se ha vendido sin haber cumplido limitaciones, no es un 

secreto, que existe un mercado clandestino de tierras en el sector reformado costarricense y que 

no son pequeños productores sin tierra los que la compran, son inversionistas nacionales y 

extranjeros para hacer proyectos hotelero, agroindustriales y hasta de producción a gran escala 

de agricultura no tradicional. La Ley del IDA prohíbe traspasar las tierras a terceros sin 

autorización de IDA ya que solo en casos muy justificados se puede hacer traspasos. Bueno, pero 

la tendencia  es a vender la tierra; por los precios especulativos del mecado, sin embargo hay 

que poner atención a otras razones por la que muchos propietarios vendieron o están vendiendo 

sus tierras, cultura agrícola, falta de financiamiento, de servicios, calidad de suelos, falta de 

agua, endeudamiento, carencia de mano de obra, precios bajos de la agricultura, falta de 

organización social y productiva que defienda los intereses de los y las productores (as).  Sin 

duda, para evitar esto se hace necesario aplicar la Ley y reglamentos con rigurosidad, el IDA 

viene desarrollando un programa de fiscalización agraria desde el 2007 pero es muy poco lo que 

se ha logrado. 

 

 

2. Consideran que la agricultura orgánica en la producción de granos básicos sea opción para 

lograr la seguridad  alimentaria de  nuestro país? Favor explicar. 

 

R/ Es posible que un programa de agricultura orgánica logre mejorar  la calidad de la salud de los 

consumidores, aportar a la seguridad alimentaría y al ambiente, en el IDA hemos realizado 

algunos esfuerzos en el pasado con recursos de PROINDER, capacitado a una cantidad 

considerable de agricultores (as) en este campo, fueron pocas personas las que asumieron el 

reto, quizás porque, el proceso de transición de una agricultura convencional a un modelo 

orgánico es bastante lento  y sacrificado para el productor, hoy PROINDER conjuntamente con el 

PIA están retomando el tema de la agricultura orgánica de granos básicos, se espera para el año 

2011 financiar a unos 80 productores con paquetes tecnológicos altamente orgánicos.    

 

 

3- Cuál será la estrategia para trabajar territorialmente sabiendo que territorio no es solamente 

lo físico sino trabaja este aspecto en reciprocidad con lo socioeconómico ambiental y cultural en 

forma, consensuada, sistematizada, planificada y articulada para el impacto positivo. 

 

R/ De acuerdo con la estrategia del enfoque de desarrollo rural territorial se entiende por 

Desarrollo Rural Sustentable el mejoramiento integral del bienestar social de la población y de 

las actividades económicas en el territorio comprendido fuera de los núcleos considerados 
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urbanos de acuerdo con las disposiciones aplicables, asegurando la conservación permanente de 

los recursos naturales, la biodiversidad y los servicios ambientales de dicho territorio. Este 

concepto contiene: 

Una nueva visión de la territorialidad rural 

Define el ámbito rural como el territorio construido a partir del uso y apropiación de recursos 

naturales, donde se generan procesos productivos, culturales, sociales y políticos, nacidos del 

efecto de localización y apropiación territorial que se desprende de que los recursos naturales, 

son factores de producción localizados.  Esta redefinición implica un nuevo concepto de 

planificación territorial y descentralización. 

 

 

4- Mencionar políticas  estratégicas e instrumentos más importantes a muy largo plazo para el 

desarrollo rural territorial integral para sacara adelante sus pobladores en el marco del cambio 

climático originado  a causa del calentamiento global por prácticas humanas debido a “cambios” 

acelerados muy discutibles respecto del aspecto ambiental sombrilla territorial.          

 

5. Me gustaría que se me clasificara cual va a ser el posible beneficio de esta nueva Institución 

INDER ya que nuestro poblador de medio rural ya que no solamente e un campesino? 

 

R/ El INDER va a tener una cobertura de atención muy amplia, se sale de asentamientos 

campesinos para atender territorios. Lo otro es  que va a promover acciones agrícolas y no 

agrícolas en el espacio rural. Va a tener mayor poder de inversión y el enfoque es integral, 

multifunción al, multisectorial y fundamentado en la base social del territorio.. 

      

 

6. La comercialización es uno de los problemas más graves que enfrenta el productor, sabiendo 

que el gobierno tiene un acuerdo con los industriales para comprar cierta cantidad de producción 

nacional no se está cumpliendo con lo establecido y el productor es el directo afectado. Roger 

Barrantes Araya - asent. Finca el Progreso de Pejibaye de PZ. 

 

R/ Amigo, usted tiene razón, el Estado ha creado Leyes, como la de protección al productor, en 

su cláusula de desempeño plantea que se le debe apoyar al pequeño productor, pero esto no se 

hace, esperamos que se ponga en vigencia para bien de los pequeños productores y se 

establezcan mecanismos de mercados para los productos de base alimentaría como granos 

básicos. Melvin Chavarria de UCASARAPIQUI 

 

 

7. El CEPROMA de la Virgen de Sarapiqui, después de su inauguración permanecen la mayoría de 

tiempo sacar una pregunta cuánto vale secar un quintal de maíz y me cobraron alrededor de 

¢2000 por cosa que no da el costo para un agricultor llevar el producto a un CEPROMA. 

 

R/ Ya se contrato un Ing Industrial para que haga una estructura de costos de cada CEPROM, 

esperamos que los precios se ajusten  a los costos.  

 

 

8. ¿Existe la posibilidad que la oposición atrase el proyecto de INDER? 
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 R/ Pareciera haber consenso entre las fracciones, solo se esta pidiendo hacer algunos ajustes al 

documento.  

 

 

9. Qué va pasar con aquellos campesinos que sembraron con caja agraria, que adquirieron un 

préstamo pero que no sirvió el proyecto y hoy son amenazados de quitarles la parcela sino le 

pagan y no le dan más crédito. 

 

R/ Sugerencia: quienes tengan este problema debería acercarse a la caja agraria y plantear su 

problema, conversar con Doña Carmen Rodriguez Gerente del Fondo 

 

 

10. Para la creación de la Ley INDER, cuales son los mecanismos de negociación y qué consenso 

existe  entre las instrucciones existentes, en especial MIDEPLAN. 

Ulises Blanco.  

 

R/ Don Ulises, el Proyecto de Ley de transformación IDA / INDER ya fue aprobado por la Comisión 

de Asuntos Agropecuarios y trasladado al Plenario, esta para verlo en sesiones extraordinaria.  El 

consenso es que el INDER no va a alterar la distribución administrativa por regiones que tiene 

MIDEPLAN, mas todo lo contrario al crear Territorios es de carácter operativo para el INDER.   

 

 

11. Que estrategias serán utilizadas por INDER, para lograr resultados concretos y medibles en 

los proyectos desarrollados por los beneficiarios. 

 

R/ Herramientas de planificación integral, aplicadas con la participación y la concertación de los 

diversos actores territoriales, públicos y privados, constituyéndose en una guía para la práctica 

articulada de desarrollo en el corto, mediano y largo plazo.  El plan de desarrollo territorial 

acordado en el seno de los Grupos de Acción, debe contener una visión de futuro que genere 

criterios orientadores para las iniciativas e inversiones de los actores económicos, sociales e 

institucionales, así como constituirse en el documento marco para la formulación de estrategias 

operativas y la coparticipación de la sociedad civil y los sectores público y privado. Los planes 

especifican las políticas,  prioridades, objetivos y acciones que impulsan el incremento de la 

productividad y la competitividad, como medidas dirigidas a reactivar las economías territoriales 

y el desarrollo humano de sus habitantes.  Expresan, asimismo, las estimaciones de recursos 

presupuestarios y los mecanismos de ejecución, desconcentrando hacia el ámbito regional la 

gestión institucional y la provisión de servicios oportunos y de calidad,  con los que se garantice 

un amplio acceso a ellos por parte de los  diferentes  actores territoriales. 

 

PLANES DE DESARROLLO TERRITORIALES.: Herramienta de planificación, elaborada 

participativamente, constituyéndose en guía para la acción en el corto, mediano y largo plazo. 

Esta orientada a convocar y enfocar recursos y esfuerzos individuales e institucionales para 

alcanzar una práctica colectiva de desarrollo, constituida en base al consenso de los individuos y 

actores de un territorio determinado. 

El plan de desarrollo territorial concertado, debe contener una visión de futuro que genere 

criterios orientadores para las iniciativas e inversiones de los diversos actores económicos, 

sociales e institucionales, así como constituirse en el documento marco para la formulación de 

estrategias operativas y de coparticipación publica, local y privada. 
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12. ¿Podrá el IDA y otras instituciones gubernamentales cambiar la pobreza de los cantones 

rurales? 

 

R/ Las políticas institucionales están dirigidas a resolver la pobreza rural, pero no es nada fácil, 

cuando en el país existe una población pobre que no logra satisfacer sus necesidades básicas y la 

concentración de la riqueza esta en pocas gentes, el IDA hace esfuerzos para paliar este mal, con 

programas y proyectos que mejores las condiciones de vida. 

 

 

13. ¿Qué abarca el turismo rural y cuál sería la ayuda? 

 

En el mundo se gestaban cambios importantes en los gustos y preferencias del mercado turístico, 

surgiendo un segmento de mercado interesado en destinos de naturaleza.  Se daba un esfuerzo 

impresionante en la creación de áreas protegidas, que hoy ocupan el 25%en áreas públicas y el 

30% en áreas privadas del territorio nacional. El crecimiento de llegada de turistas en la década 

del 90 fue bastante importante. Como puede observase en un período de once años duplicó el 

número de turistas que visitan el país. Consideramos que el término turismo rural necesariamente 

lleva implícito la anticipación de la familia campesina en la elaboración del producto, no puede 

haber turismo rural sin la participación de la familia campesina. 

Carente de grandes atractivos arquitectónicos, lo que tiene realmente extraordinario Costa Rica 

para ofrecer al mundo es el carácter civilista de su población, comprometida con la paz y la 

democracia, un país pequeño pero rico en biodiversidad (6% de la biodiversidad del planeta y de 

grandes contrastes paisajistas y culturales 

 

 

14. Pregunta a Oscar Aguilar IDA. Porqué el IDA, MAG, CNP (sector agropecuario), impulsa un 

programa de producción de granos básicos dentro del programa integral de alimentos  (PIA) como 

aporte hacia una política de autosuficiencia alimentaria para el parcelero, con ayuda importante 

no reembolsable y se debe asumir que se debería motivar la producción orgánica, aunque  fuera 

de manera parcial y hoy le  entrega al parcelero participante, un enorme coctel venenoso del 

campesino y su familia, e incrementando la  degradación de los suelos que en la mayoría de los 

casos, son suelos y tierras marginales por “errores” de adquisición.  GUILLERMO NARVAEZ 

SEQUEIRA. 

 

R/ Guillermo, ya se esta financiando paquetes orgánicos en el PIA y PROINDER, para el año 

próximo se tienen comprometidos 80 financiamientos con este fin. 

Recomiendo que sea un requisito de participación en el PIA, producir al menos un 50% de manera 

orgánica.  San José 16/09/2010  

R/ Se buscara alcanzar un porcentaje importante, pero debemos reconocer que el proceso de 

transición de una agricultura convencional a orgánica tiene sus costo. 

 

 

15. Porqué campesinos (as), y no agricultores de la tierra? 

 

Como se va a coordinar con el MAG, a quien evaluara el trabajo del MAG con los agricultores de la 

tierra. 
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Como piensa eliminar el clientelismo, si es osado por los políticos para campañas (año con año) (y 

compaña a compaña). 

Como y de qué manera combatiéramos la ineficiencia en el área de la seguridad alimentaria, si 

todos producimos lo que comemos. ¿Qué se hara? Y ¿Cómo se hara? 

Qué criterios se usaran para la compra de tierras. 

 

 

16. La nueva Ley del INDER cobija a los campesinos en general, o solamente asentamientos del 

IDA. 

 

R/ La Cobertura de INDER es el territorio y no los asentamientos campesinos.  

 

 

17. Qué sucederá con los asentamientos del IDA que vencen limitaciones. 

 

R/ Esa es la ventaja de INDER que no discrimina a los productores independientes, se les ayuda 

igual que a los que están dentro de limitaciones 

 

 

 

 


